
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

rEECICS DE SUSORIPOIOW

Por un mea. , • • i 2 pesetas, j
Trimestre.. • « i • 6 id. !

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 céntimos por línea. |

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley ea la QGecta,

(Artículo L^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de oos» 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Bolstix 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despachorj de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

PBESÍDEUCU DSL CÛÜ3SJ0 DS SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceía del 13 de lHarzo de 190!.)
p
(

ffllSTElUO DE INSTliUCClúN PODLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: En el último Congreso 
internacional de Educación popu
lar celebrado en Bruselas, se to
mó por votación unánime el 
acuerdo de que la próxima reu
nión se verificase en España. A 
esta deferencia honrosa, no pue
de menos de corresponder el Go
bierno con aquellas medidas que 
de él dependen y que podrán 
coadyuvar al mejor éxito de una 
asamblea pedagógica da tan alta 
importancia, sancionada por las - grado fomentar, par to los los me- 

j dios posibles, el desarrollo de ini-anteiiores reuniones.
Por lo cual y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, el que 
suscribe, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 1.” de Marzo de 1912. 
—SEÑOR: A L. R- P. da V. M., 
Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en declarar oficial la 
celebración del IV Congreso in 
ternacional de Educación popu
lar que, bajo mi Real patrocinio, 
tendrá lugar en Madrid del 25 
al 27 de Marzo de 1913.

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil novecientos doce.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Belias Artes, 
Amalio Gimeno.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Próximo á celebrarse 
en Barcelona el primer Congreso 
español de Higiene escolar y una 
Exposición internacional de Hi
giene escolar y nacional de tra
bajos escolares, la Junta organi
zadora del mismo ha acudido á 
este Ministerio en solicitud del 
apoyo oficial que desea y consi
dera necesario, dada la impor
tancia da la materia que en dicho 
Congreso ha de íratarse. Es in- 
dudable que conviene en alto 

Ï
I

ciativas tan útiles y estimables. 
Recientemente se han dictado j 
disposiciones generales referentes 1 
á los problemas relacionados con | 
la Higiene escolar, entre ellas el | 
Real decreto de 16 de Junio do 1 
1911, que estableció lainspecoión J 
médica en las Escuelas, referida

á los locales y á bs alumnos; y 
allí donde la acción particular 
puede coadyuvar, con la celebra
ción de Congresos y Exposiciones 
como los proyectados, á la realiza
ción de tan elevados fines, debe 
el Estado prestar su decidido 
apoyo.

Por estas razonas, el Ministro
j que suscribe tiene el honor de so- 
j meter á la aprobación de V. M. 
| el adjunto proyecta de Decreto, 
j Madrid, l.® de Marzo de 1912. 
| --SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

Amalio Gimeno.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1." Se declara oficial 

la celebración del primer Coa- 
' graso de Higiene escolar y de la 
5 Expo.¿oición internaoional de 
¡ Higiene escolar y nacional de 
Í trabajos escolares, que por inicia- 
1 tiva de la Sociedad Barcelonesa 

de amigos de la lastraeoióa y de 
la Academia de Higiene do Cata
luña se celebrarán en Barcelona 
del 8 al 13 de Abril del año ac
tual, bajo Mi Real Patronato.

Art. 2.“ El Ministerio de Ins 
trucción Pública y Billas Artes 
prestará su prote-ceión y apoyo á 
la Junta organizadora de dicho 
Congreso y Exposición para el 
mejor desempeño de su cometido.

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil novecientos doce. 
-—ALFONSO.—-El Ministro da

Instrucoión Páblicay Bal'as Aries, 
Amalio Gimeno.

Him DE U MltimCIffl.

BEAL OBDEN.

Cutuplíeodo lo que preceptúa 
la ley de Protecoidu á la infancia 
de 1904 y su Reglamento, y la 
Real orden de 14 de Julio último, 
en lo que se refiere â la couce- 
sioQ de premios ó recompensas à 
aquellas personas que hayan rea
lizado actos meritorios en favor 
de los niños, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo 
Superior al aprobar los dictáme
nes de los ponentes, una vez eS^ 
tudiadas escrupulosamente todas 
las instancias y propuestas reci
bidas con motivo de la convoca
toria del tercer Concurso de pre
mios anunciado para el año 
1911,

S M. el Rey (q. D. g.) se 
servido disponer se otorguen 
recompensas siguientes:

de

ha 
las

BASE PEIMEBA

Nodrizas y madres 2^obres.

Diez premios de 200 pesetas 
cada uno y d.jplomas de mérito, á

D.’^ Baldomera Hervada Leo
nardo, Villanueva de Duero (Va
lladolid).

D.^ María Carrillero García, 
Murcia.

D.® Carmen Dorado, Badajoz.
D." Sebastiana Azpiazu, San

toña (Santander),
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D? Cruz Novillo Sánchez, Vi- i 
llar de Olalla (Cuenca). s

D? iMargariti Boáli y García, i 
Carabanchel Bajo (Viadrid).

D? Luisa Alienes Castán, idem 
(idóLü).

D.’ Liboria Fernandez, Olmedo 
(Valladolid).

D.“ xksnncion Palma Vidal, 
Madrid.

D.® Matilde Gavilá Roller, í 
idem. j

Cinco premios extraordinarios | 
de 100 pesetas cada uno y diplo- J 
mas de mérito, á

0.® Augusta Follíot, Madrid.
Ü? Amparo Rodríguez Rama, 

Leiloyo (Coruíla).
D.* Isidra Morales Díaz, Má

laga.
D.® María Rey Rxpósito, San

tiago (Coruña).
D.“ Isabel Peña, Salamanca.

«ASS SEQUxNDA.

Aíaestros y ^Jaestras.
Cuatro premios de 250 pesetas 

cada uno y diploma de mérito, á í
D. Gabino Rodríguez Alvarez, j 

Villaviciosa (Oviedo).
D. Juan Perich y Valls, San i

Juan Despi (Barcelona). j
D. Rufino Carpena Montesinos, i 

Lluohmayor (Baleares).
D.® Isabel Sánchez Rodríguez, 

Sevilla.
Título de Vocal correspon

diente á
D. Manuel Vidal, Madrid.
Diplomas de mérito, á 1
D.“Julia Lacorte Paraíso, Mon- 1 

temolín (Zaragoza)
D.* Matilde Palmer de Mad.-o

n^, Murcia.
D.“ Soledad Santigosa, Roda 

(Barcelona).
D. Ildefonso Yáñez Perrera,'

Ceuta (Cádiz). 1
D. Antonio Rincón García,^ 

Torviz5ÓU (Granada).
D. Félix Arana y Saez de Ada

na, Mondragón (Guipúzcoa).
D. Juan Socias Bennasar, Sao 

Clemeute (Baleares).
D. PaulinoSanzRamiro, Fuen

telsaz del Campo (Guadalajara).;
D.“ Irene Olhagaray de la 

Torre, Canillas de Flores (Sala- ? 
manca). I

Ü.® Josefa Cardona Durán, Vi- J 
ladecans (Barcelenaj. |

D. José Casanovas Clota, idem " 
idem. I

D. Antonio María Cañizares, ‘ 
Madrid.

BASE TEBCEBA j

Médicos rurales.
Cuatro premios de 250 pesetas 5 

cada uno y diplomas de méri- ' 
í^i á

1), Valentín Martínez y Mar
tínez, Parla, (Viadrid).

D. Luis Calero Rodríguez, Ma
jadahonda (idem).

D. Lucas Abad (jarona, Valdea
vellano de Tera (Saria).

D. Manuel Velilla Calvo, Zara
goza.

Menciones honoríficas á D. Blas 
Torrelo López, Villarta de los 
Montes (Badajoz).

D. José Zimarriego González, 
Garcillán (Segovia).

D. Jorge Solanilla Buíi’a, Me
lilla.

D. Wenceslao Borrachero, To
rres (Madrid),

D. Carlos Fernandez Congosto, 
Pelegrina (Guadalajara.)

D. Francisco Ramírez Sánchez, 
Bedoaal de la Sierra (Badajoz).

D. Juan Enrique Castilla, 
idem id.

D. José Suaréz de Figueroa, 
Barcelona. <

D. Vicente Hernán de la Fuen
te, Valverde (Segovia).

D. Juan Manuel Lara Gómez, 
Castilleja de la Cuesta (Sevilla.)

D. Valentín Filcós Rodríguez, 
Carriches (Toledo).

[). Antonio Vegas y Ruiz, Mon
tearagón (idem).

D. Juan Morano Oihoa, Villa- 
nueva da Duero (Valladolid).

BASS COAETA

Autores de j^abUcaciones en ^jro de la 
obra protectora.

Dos premios de 2.50 pesetas ca
da uno y diplomas de mérito, á

D. Angel Bueno, Madrid.
D. Carlos Carazo Altozano, ; 

idem. i
Título de Vocal correspondien- | 

te y diploma de mérito, al { 
P. Gerardo Gil, El Escorial 

(Madrid).
Diplomas de mérito, á
D.’^ Catalina García Trejo, Ali- j 

cante. |
D. Víctor Helcior Farré, Bar- j 

celona. !
D. Francisco Hernández Sanz, i 

Mahón. j
D. Miguel Murillo Puertas, | 

Durcal (Granada). |
D. Gabriel Romero Landa, Ma- 1 

drid. 1
D. Angel Pereira Cabrera, Ar- j 

gamasilla de Alba (Ciudad Real). |
D. Narciso Díaz de los Arcos, 1 

Madrid. r

BASE QUINTA

Personas que hayan salvado la vida í 
de algún niño.

Dos premios de 250 pesetas ca- j 
da uno y diplomas de honor, á

D.’ Benita Mustienez y Sán
chez, Zaragoza.

D. Carlos Mar y San, ídem.
Diplomas de mérito á los niños 

Francisco y Gloria García Diez, 
Madrid.

BASE SEXTA

1
 Fundadores de instituciones 

benéficas.

Diplomas do méritos, á los 
Exemos. Sres. Marquesa de 

Casa Torres.
D. Alberto Aguilera.D. Rafael Ulecia.
D. Vicente Llorente, de Ma

drid.
Al Exemo. Sr. D. Andrés Man

jón, de Granada,
D. J. P. Irala, Bilbao.
Menciones honoríficas, á
Sor Carmen, Hija de la Caridad 

do San Vicente do Paul, Soria, y
1) . Joaquín Gutierrez Martin, 

i Madrid.
j Los Gobernadores civiles orde- 
! narán la publicación de esta Real 

orden en los tíoleiines Oficiales 
de sus respectivas provincias para 
que llegue á conocimiento de los 
agraciados, con el fin de que seau 

; legítimameut-e divulgados los 
1 nombres de tan humanitarias 

personas que cooperan coa sus 
caritativos actos á la realización 

de io& fines encomendados por las 
disposiciones vigentes á este Con
sejo Superior.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios gaarde á V. I. mu
chos años. Madrid, l.” de Marzo 
de 1912.—Parroso.—Señor Go
bernador civil. Presidente de la 
Junta provincial de Protección 
á la lüfancia y Represión de la 
Mendicidad de...

{Gaieta dsl 3 de 21a.rzo di 191^.}

SISISTMO116 fOMÜTO.

JBEALES ÓRDENES

Vista la consulta formulada por 
el Gobernador de la provincia de 
Jaén relativa al molo de esta
blecer la prioridad entre varios 
peticionarios de registros mineros 
hechos sobre concesiones caduca
das y declarado su terreno franco 
y registrable por no haber satis
fecho los dueños de aquéllas los 
débitos por canon de superficie 
antes de 30 de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D.g.),deacuer
do con lo informado por el Conse
jo de Minería, ha tenido á bien 
disponer se manifi.‘ist8 al Gober- 

1 puede resolverle inspirándose en 
| disposiciones dictadas para casos 
1 análogos, tales como la Real or- 
j den de llde Abril de 1906, recai- 
j da en el expediente Lucifer^ de 

la provincia de Murcia, y la de 
(9 de Febrero de 1907, dictada 
j en los expedientes San Rafael y 
( Casualidades^ de la de Granada, 
Í de carácter general y firme y 

subsistente por la sentencia del 
Tribunal Supremo de 13 de No- 

1 viembre de 1908; anulando, por 
i consiguiente, las solicitudes á 

las que no pudo darse hora de en
trada y número de registro, y 
disponiendo se publique nueva
mente el anuncio de francos y 
registrables los terrenos á que 
aquéllas se refieren, á fin da que 
transcurrido el plazo que señala 
el artículo 149, puedan ser soli
citados de nuevo, sujetándose á 
las condiciones siguiente?: dicta
das con carácter general y que 
deben considerarse en lo sucesivo 
como complementarias y aclara
torias del artículo 17 del Regla
mento general para el régimen 
de la minería de 16 de Junio de 
1905:

«El derecho de la prioridad pa
ra la presentación de solicitudes 
de registro se adquiere por el or
den de llegada al local en que 
deban esperar los interesados el 

i momento da pasar á la oficina.
i »Los Gobernadores adoptarán 

cuantas medidas estimen condu
centes à la exacta determinación 
del orden de llegada de los concu
rrentes.»

; De Real orden lo comunico á 
1 V. I. para su conocimiento, el del 
; Gobernador de lameucionada pro- 
¡ vincía y efectos que procedan.
1 Dios guarde á V, I. muchos años.

Madrid, 24 de Febrero de 1912.— 
í Gasset.—limo. Sr. Director ge

neral, de Agricultura, Minas y 
i Montes.

limo. Sr.: La Junta Consulti
va de Seguros ha examinado:

1 .® El informe emitido á peti
ción de la Sociedad La Esperanza 
por la Dirección General de Sa
nidad interior.

2 .® El escrito presentado en 
28 de Octubre último por D. León 
Erezcano,Gerenlede estaentídad,

3 .® El informe del Negociado 
de la demarcación correspondien
te; y por último,

4 .® Las Reales órdenes do 3 de 
Agosto y 4 de Octubre del año 
último:

Re sultando que en el oficio del
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Director general de Sanidad in- i 
terior se expresa quo el Seguro | 
que trata de implantar la Socie- I 
dad La Esperanza en nada puede 
afectar y conHituir peligro para 
la salud pública.

Resultando que ha solicitado * 
nuevamente la inscripción el Di- j 
rector de la entidad, conforme á j 
lo dispuesto en la Real orden de j 
4 de Octubre del arlo último: 5

Resultando que, según infor- j 
ma la Inspección, cumplidos los | 
requisitos determinados por la j 
citada Real orden de 4 de 0ctu« j 
bre último, es procedente conce
der la inscripción solicitada: j

Considerando que por cuanto ! 
antecede, y teniendo en cuenta 
la índole espeoialisima de esto j 
Seguro, no debo exigirse el envío ; 
de nueva documentación á la ya ? 
obrante en el expediente, pues j 
teniendo este Seguro por funda
mento el asegurar el riesgo de ' 
inutilización de las carnes sacri
ficadas en Matadero yefeetuándo- ; 
se el acto de contratación do esto 
seguro y su cancelación en la 
misma focha, no es posible ni 
calcular ni establocer las reservas 
determinadas por el artículo 13 
de la ley:

Considerando que si bien por 
la índole de estas operaciones no 
es posible exigirelestablecimien
to de roservas legales de rieg )S 
encurso,no obstante, en evitación 
do posi’úes errores á que pueda 
sor inducido el asegurado, debo 
en las pólizas de las entidades de 
esta clase que voluntariamento 
no establecieran una reserva es
pecial, exigirsa se haga constar 
de modo claro la falta de estas re
servas en el seguro contratado: .

Considerando que estas opera- ? 
cienes se hallan garantidas con 
el depósito que con arreglo á la 
misma ley se ha de constituir: »f

Vistas las prescripciones de la | 
ley de 14 do Mayo de 1908 y 
Reglamento, «

La Junta Consultiva de Segu- ' 
res tiene el honor de proponer la 
inscripción en el Registro croa
do por Ia Ley do 14 de Mayo de | 
1908 de la Sociedad La Esperan- ¡ 
za, domiciliada en Bilbao, y au- ; 
torizarla para realizar operaciones ■ 
de seguro do inutilización de J 
carnes en matadero, dobiendo 1 
consignar en la póliza que carece j 
de reservas legales da riesgos en | 
curso, salvo que las estableciere | 
voluntariamente. 8

Y conformándose S. M. el Rey 1 
(q. B. g.) con el preinserto dicta- | 
men, so ha servido disponer co- | 
mo en el mismo so propone. |

Loque de Real orden comuni- j Ilmo.Sr.: Para la fijación del 
co á V. I. para su conocimiento ’ crédito corrospondíente al segun- 
y efectos. Dios guarde á Y. I. | do concurso de subvenciones de 
muchos años. Madrid, 4 de Marzo í caminos vecinales, precisa cono- 
de 1912 —Gasset.—limo. S^ñor S cer el sobrante del crédito asig- 
Comisario general de Seguros. 1 nado quearrojan los presupuestos 

| de los proyectos de los caminos 
1 admitidos en el primero, de los

limo Sr.: La Junta Consulti- j 
va de S'guros ha emitido con fe- | 
cha 28 de Febrero de 1912 el si- 1
guiente dictamen.

«La Junta Consultiva ha exa
minado la propuesta de la inspec
ción y el informe del Jefe asesor 
técnico; y

»R6sultando 1.” Quesuprimi- 
da por el artículo 4.” de la ley de 
Reelutamento y Reemplazo del 
Ejército, publicada en la Gaceta 
de Jifadrid de 21 de Enero del año 
actual la redención á metálico:

»Resultando 2.’ Que la misma 
Ley, en su artículo 318, prohibe 
la formación y funcionamiento 
de Sociedades, empresas y otras 
entidades que mediante ciertas 
condiciones aseguren á los reclu
tas la obtención do dispensas ó 
ventajas de las señaladas en di
cha Ley:

»Considerando que por estas 
prescripciones carecen de finali
dad legal las actuales Sociedades 
de Seguros de Quintas, procede, 
á juicio de esta Junta, y así tiene 
el honor de proponer á V. E.:

»1.® Se declare caducada la

cuales, debido à su gran número, 
faltan aun varios por terminar.

justificar su Bacimieuto con cer
tificación del Registro Civil y Don 
Ciro de la Cruz presentar certifi
cación de buena conducta de fe
cha corriente.

3.’ Conceder á estos aspiran
tes cuyos expedientes están in-

Í completos, un plazo para que pre
senten los documeíitos que les 
faltan, siendo éste hasta el día 19

Esto obliga á aplazar la fecha j del actual inclusive, debiendo los
í del próximo concurso, lo que, por 

otra parte, producirá la ventaja 
de que antes de acudir nueva- 

t mente los pueblos á solicitar el 
| auxilio del Estado, habrán visto 
í con el anuncio de subastas de las 
¡ obras de varios caminos, que em- 
j pieza á realizarse cuanto la ley

inscripción concedida á cualquier j 
Sociedad en el ramo de quintas, | 
eliminando del Registro creado 1 
por el artículo 1.” de la ley de 14 
de Mayo de 1908 á aquéllas que . 
sólo aparecen en esta clase de se- i 
guros. j

»2.° Las que estuvieren ins- j 
criptas y autorizadas para funcio- j 
nai en varios ramos, subsistirá j 
la inscripción en cuanto á los j 
demás. |

»3.° Las Sociedades que ope- j 
ren en el Seguro de Quintas pro- | 
cederán á la liquidación de los 1 
contratos en vigor con arreglo á i 
las condiciones estipuladas y á í 
lo dispuesto en la legislación vi- 1 
gente de Seguros. j

Y conformándose S. M. el Rey j 
(q. D. g.), con el preinserto dic- | 
lamen, se ha servido resolver co- I 
mo en el 'mismo se propone. |

De Real orden lo digo á V. I. í 
para su conocimiento y efectos. | 
Dios guarde á V. I. muchos años. 1
Madrid, 4 de Marzo de 1912.— 
Gasset.—limo. Señor Comisario 
general de Seguros.

ofreciera.
Fundado en estas 

ciones,
S. M. el Rey [q. D. 

servido disponer que

considera-

g.) se ha 
se ap*ac6

que se encuentren en este caso, 
solicitar la admisión de los docu
mentos respectivos en instancia 
dirigida al Sr. Presidente del Tri
bunal, expedida en el papel co
rrespondiente, la cual se presen
tará en la Secretaría dg la Diputa
ción, durante las haras hábiles 
de oficina, todos los días labora
bles comprendidos en el plazo se
ñalado.

Valladolid 12 de Marzode 1912.
—El Presidente, Pedro Vitoria,

hasta nueva orden la celebración 
del concurso de subvenciones y 
anticipos para la construcción de 
caminos vecinales, que se anun
ció para el día 31 del mes co
rriente.

Lo que do Real orden comuni
co á V. í. para su conocimiento y 
efectos c insignientes. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1912.—Gasset.— 
Sr. Director general de Obras Pú
blicas.

(Gaceta del 8 de Marzo de ¡913.)

»,^^ lU*»»»!— f w^l^lBM ■ ii i ■ ■ 1 mía»»——

Noa. 807.

Audiencia Terriloriai de Vaiiadodi.
ANUNCIO

NóM. 806.

Diputanionprnvindal da Valladolid.
ANUNCIO.

Reunido el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones á una pla
za de Auxiliar escribiente de la 
Contaduría de esta Corporación 
con el objeto do examinar los ex
pedientes personales presentados 
por los aspirantes á tornar parte 
en ellos, se ha servido acordar:

1.” Declarar desde luego con

i

9

La Sala de Gobierno de e'^ta 
Audiencia Territorial, ha acorda
do con fecha nueve de los corrien
tes, dar principio á los ejercicios 
de exámenes de ingreso en el 
cuerpo de oficiales de Secretarías 
Judiciales, el día veinticinco del 
actual y hora de las cuatro de la 
tarde, en la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, con arreglo al 
Reglamento y Programa á tal fin 
publicados.

Lo que de orden del limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia se 
hace público para conocimiento 
de los interesados.

Valladolid 11 de Marzo do 1912. 
—El Secretario de Gobierno, Ja- 
lian Castro.

NuM. 808

íesorería E: EEEiiia de la protlneia de Valladolid.

Primer trimestre de 1912.
aptitud para practicar los ejercí- j
dos á D. Jacinto Mostuza Ucedo 1 Zona de ViUaloa y 2.® de jí^e-

dina del Campo.Moreno, D. Gerardo Gutiérrez del 
Hoyo, D. Faustino Primo Cuervo 
y D. Eduardo Tejerina Gamarra.

2.° Que para poder tomar par- ! Por esta Tesorería con esta le
le en indicados ejercicios es ne- | cha se ha dictado la siguiente 
cesario que D. Segundo Muñoz 9 Providencia.—Nohabiendo sa-

CONTRIBUCIONES

1 Gonzalez complete su expediente l tisfecho sus cuotas correspondien-
1 personal, coa certificaciones de | tes al primer trimestre del ao- 
| nacimiento, expedida por el Re- S tual presupuesto los contribuyen-

gistro Civil y de buena conducta. | tes que comprende la precedente 
D. Alejandro Fría^ García debe f relación en los plazos de çq-

MCD 2022-L5



^4^ 14 de Marzo de 1912

branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus ¡ 
respectivas cuotas que marca el { 
art. 47 do la inisina, en la inteli
gencia de que si en el tórinioo de 
tres días no satisfacen los nao- 
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio do 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndoso entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. j 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12de Marzo do 1912.
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Blanco.

tóiiiTOQiii mm. J 
-----  (

NuM. 811. j
Cabreros del Monte. Í

Terminados los repartimientos ■ 
de consumos y de arbitrios ex- ' 
traordinarios de este distrito para 
el corriente año, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, durante los cuales pue
den ser examinados por los con- j 
tribuyentes en ellos comprendí- ; 
dos y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasado di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Cabreros del Monte 11 de Mar
zo de 1912.—El Alcalde, Gabriel 
del Campo.—El Secretario, Igna
cio Barazón.

NÓM. 812.
Cabreros del Monte.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder eu su 
dia à la formación del apéndice 
al amiilaramieuto de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1913, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el 30 del 
próximo mes de Abril, con los 
documentos correspondientes; pa
sado dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten.

Cabreros del Monte 11 de Marzo 
de 1912.—El Alcalde, Gabriel 
del Campo.—El Secretario, Igna
cio RaravÓn.

Cou el propio objeto y durante

el presente mes, invita el Ayun
tamiento de

Villalba de la Loma

Now. 810.

Morales de Campos.

Terminados por la -Junta mu- 
nicipai de esta villa los reparti- 
mientosdeConsumos, Pajay Leña 
del año actual, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes en los mismos 1 
comprendidos puedan presentar 1 
las reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado que sea dicho } 
término no se admitirán las 
que se presente, reuniéndose la 1 
Junta en las Casas Consistoriales | 
para resolver en juicio de agra- | 
vios las que se hubiesen formu- ? 
lado.

Morales de Campos á 11 de Mar
zo de 1912.—El Alcalde, Benito 
Ferez.

NOM. 797.

San Martín de Valveaí.

Terminando el repartimiento 
de Consumos de esta término 
municipal para el corriente año, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, contados 
desde el en que aparezca inserto 
esteauuucioen el (vBoletin oficial» 
de esta provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos, y presentar lasreclamacio- 
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirán las 
que se presenten.

San Martin de Valvení á 11 
de Marzo de 1912.—El Alcalde, 
Baldomero Vallejo.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELEGCIONESDE COMPROMISARIOS

Año de 1912.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á vetar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Lev 
de 8 de Febrero de 1877.

líSelg^ar de Abajo.
Concejales,

D. Floreuci¿rno Blanco Redondo
> Gerardo Villalba Rodriefuez 
» Pablo Fernandez García
» Eustasio Rivera Escudero 
» Atenógeces Rodriguez del Pozo 
» Juan Herrero Redondo
> Cándido Raposo Fernandez

Mayores contribuyentes
; D. Eustaquio Alazar legos Crespo 
i > Gabino Villalba Gutiérrez
; » Melchor Gallego Martinez 
Í > Cosme Blanco Labrador

1

D, Isidoro Villalba Gutiérrez 
» Dionisio Redondo Valdaliso 
» Agape Mazariegos Fernandez 
» Pedro Alazariegos Melero 
» Juan Vhiialba Gago 
» Sergio Perez Fernandez
* V’icente Estébanez García 
» Aufiloquio Castellanos Raposo 
» Valentin Fernandez Carcía 
s Cípuan » Polentinos Villalba 
» Martin Redondo Rodriguez 
» Moisés Merino Alonso 
» Miguel Fernandez Raposo 
» Angel Mazariegos Melero 
» Vicente Fernandez Mazariegos 
» Fausto Ferez Redondo 
» Eutique Arguello Perez 
» Juan Fernandez Raposo 
» Atilano Calvo Gutiérrez 
» Cayo Fernandez Raposo 
» Antonio Castellanos Raposo 
» Nicolás Rodríguez Pablos 
» Raimundo Rodríguez Pablos 
> Pablo Domínguez Raposo

BSuriel.
Concejales.

D. Daniel Sánchez Fuente
> Julián Fuente Moyano
» Francisco García Gimenez 
» Deogracias Sauchez]Moyano
> Mariano García Illera
» Restituto Hurtado Gil 
» Saturnino García del Olmo 

Mayores contribibyentes
D, Juan Coca Mediero

> Gabino Coca Mediero
» Prudencio Coca Sánchez 
» Agustin García Lambas
> Mariano García Rodríguez
» Cándido Zancajo García 
» Pedro Gimenez Alonso
> Regino González Saez
» Carlos Gutiérrez Perrino 
» Daniel Moreno Hernández 
» Teodoro Ruiz Lozano 
» Quiterio Sánchez Moyano 
» Pedro Sánchez Saez
» Urbano Cendón Bhiente 
» Gregorio García Gimenez 
» Gregorio Gonzalez Antonio 
> Ricardo García Olmo
» Eugenio Huerta García 
» Eleuterio Rodríguez García 
» Doroteo Zancajo Saez 
» Víctor Martin Arlas
> Julián Vegas Arribas
» Julián Rodríguez Ljpez
> Victor Gordaliza Juárez 
» Ramón Tesorero Martin 
» Buenaventura Gil Martin 
» Benito Moyano Rodríguez 
» Esteban Vivas Vegas

i^ava del Hoy. 
Concejales.

D. Franco Gonzalez Campo
> Lucas Cruzado García 

k « Enrique García Fernandez 
í > Victoriano Perez García
1 > Patrocinio Duque Monroy 
! > Pedro Redondo Guerra 
| > xkgustin Ossorio Lopez 
f » Sandalio Santiago Rodríguez

> B'elipe Pino Gonzalez
» Cándido Juan Pino
» Eladio Santiago Rodríguez 
» Hilario Sánchez Campos 
» Arturo Cuadrillero Pino

1 > Juan Rodríguez Belloso 
Mayores contribuyentes.

D. Francisco Perez Alvarez
2 Felipe Virumbrales Ruiz 
» ^g^-pl^*^ Gutiérrez Carral 
» Eladio Diez Castreño

2 » Juan Alvarez Labastida
1 > Joaquín Arias Bayou 
f » Dionisio Arias Bayón

D. Sebastian Delgado Juan
> Carlos Delgado Juan
» Lorenzo Cuadrillero Fino
> Andrés Campo Pino
» Manuel Bobo Rubio
» Manuel Hidalgo Hernández 
» Federico Carbonero Gonzalez 
» Aurelio García Cavilan
» Andrés Flores Pascual
» Fernando M'»yauo Montoya 
» Benito Santiago Santiago 
» Basilio Pino Pino
» Andrés de la Fuente Martin 
» Francisco García Quijada
> Modesto Alvarez Rodríguez
» Gregorio García Hernández 
» Emilio Alonso Perez

i > Enrique Duque Monroy
! * Mariano García Gavilán
¡ » Sergio Pino Polo
j » Gumersindo Crespo García
! » Manuel Palazuelos Gonzalez
¡ » Valentín Cantalapiedra Velasco 

» Mariano Descalzo Monge
i > Marino Duque García

!
> Nector Rico Santos
> Pedro Descalzo Burgos
> Juan Campo Martin
> Serapio Martin García
» Agapito Herrera Juan
> Laureano Celemín. Vega
» Saturnino Rodríguez Matos
> Paulino Campo Diez
» Gonzalo Gonzalez Galan
> Nicanor Santos Alonso
> Florentino Perez García
> Arsenio Estevez Gil
> Nemesio Cuadrillero Pino
> .Mario Juan Alonso
> Florencio Perez Castreño
» Mariano Alaguero García
> Manuel Rodríguez Gonzalez
> Clariso Alonso Hernaudez
> Pedro Santiago Juan
» Sixto Burgos Descalzo
» Manuel San Miguel Moraleja
» Vito Mangas Casasola
> Pablo Burgos Cruzado
> Ildefonso Pino Gonz.Mez

Villanueva de Duero.
Goncejale s.

D. Francisco Lara Esteban
» Aquilino Sánchez Santarén
> Deogracias. Marciel Gonzalez
> Félix San Juan Gonzalez
» Mariano Martínez Carretero
> Francisco San Juan Gonzalez
» Dionisio Rico Lajo

Mayores contribuyentes.
D. ITranoisco Lara Fraile

» Juan Pardo Villegas
> Pedro Ruiz Lucas
> Telesforo Ruiz Marciel
> Isidoro Lara Laparte
> Remigio Hernaudez Recio
» Ursicino Pedrosa Hervada
» Gregorio Ruiz Lucas

I
» L'ructuoso Martin Gutiérrez
> Federico Lara Esteban
» Manuel Coca Población
» Ensebio Parra Santos
> Pedro Diente Santirso
» Augusto Hervada Saornil
> Daniel Roman del Río
* Julian Matías Rico
> Romualdo Herrero García
» Casiano Poncela Pollo
> Vicente Poncela Bolinio
> Juan Aguado Gonzalez

| » Pedro Llamas Blanco
| > Angel Lara Esteban
i > Perfecto Lajo Casado
j > Calixto Hervada Santos
E > Blas Herrero Giralda

> Gabriel Rodilana Llanos
i » Daniel Ruiz Lucas
j » Juan de Mata Labajos
l Imprenta del Hospieio provincia.
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